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COkE.10 DEL uawr USMAIA
MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA

ASUNTOS INGRESADOS

Nota N.° 12/2022.-
Letra: PCCM. 	

y espacho
DELIBERANTE USHUATA.

145, 170, 172, 177,
228, 229, 230, 231,
216, 166, 219, 224,
151, 152, 156, 157,

atentamente.

Sra. Presidente de
La Comisión Redactora
Dña. Myriam Canga

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., a fin de remitirle
adjunto a la presente copia certificada de los artículos aprobados en la 40 Sesión
Ordinaria de esta Convención, a saber: 119, 120, 125, 127, 128, 132, 135, 136, 140,

181, 188, 195, 201, 204, 208, 210, 214, 223, 224, 225, 226, 227,
232, 93, 161, 233, 234, 235, 242, 249, 251, 257, 258, 262, 215,
221, 222, 147, 117, 118, 133, 137, 139, 143, 146, 148, 149, 150,
158, 159 y cláusulas transitorias.

Sin otro particular,dludo a usted
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PRES1DENTA
Convención Constituyente
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instancia pública o privada, no enumerados en los in isos 8

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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01/2022

INHABILIDADES.

ARTÍCULO 120.- Es causal de inhabilidad para ser elegida o elegido y desempeñar el

cargo de Concejala o Concejal:

1. no ser electora o elector en el Padrón Municipal;

2. encontrarse inhabilitada o inhabilitado para el desempeño de cargos públicos;

3. haber sido declarada o declarado fallida o fallido o quebrada o quebrado cuando

su conducta hubiera sido calificada como culpable o fraudulenta y no haya sido

rehabilitada o rehabilitado;

4. ser deudora alimentaria morosa o deudor alimentario moroso que se encuentre

inscripto en el registro correspondiente;

5. ser deudora o deudor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal, condenada o

condenado judicialmente al pago en tanto no se haya satisfecho el crédito;

6. haber sido declarada o declarado responsable por el órgano de contralor,

mientras no se diere cumplimiento a las resoluciones emitidas por dicho órgano;

7. haber cesado en funciones a través del procedimiento de revocatoria de

mandatos, en este caso la inhabilidad es para el período electoral inmediato

posterior a la revocatoria;

8. contar con sentencia firme por delitos contra los poderes públicos y el orden

constitucional, crímenes de guerra, delitos contra la paz y delitos de Lesa

Humanidad;

9. contar con sentencia firme y por el tiempo que dure la inscripcio en el registro de

antecedentes, por delitos contra la administración pública, la integridad sexual y

acciones referidas a violencia de género;

10.contar con sentencia firme por el tiempo que dure la co de a por delitos de
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ATRIBUCIONES.

ARTÍCULO 125.- El Concejo Deliberante tiene los siguientes deberes y atribuciones:

1. elegir sus autoridades y dictar su Reglamento Interno;

2. otorgar licencia con causa justificada a sus integrantes;

3. dictar su propio presupuesto, el que integrará el presupuesto de gastos y cálculos

de recursos de la Municipalidad;

4. ejercer funciones organizativas dentro de su ámbito, nombrar, promover y

remover a su personal;

5. nombrar de su seno comisiones investigadoras al efecto del cumplimiento de sus

funciones legislativas, para determinar responsabilidad de las funcionarias o

funcionarios municipales. Estas comisiones deben respetar los derechol y

garantías personales, la competencia y atribuciones del Poder Judicial debiendo

expedirse en todos los casos según el resultado de lo investigado;

6. tomar juramento a la Intendenta o Intendente y a las demás funcionarias o

funcionarios que corresponda según lo normado por la presente Carta Orgánica y

demás reglamentaciones que se dicten al efecto;

7. considerar la renuncia de la Intendenta o Intendente, las peticiones de licencia,

disponer su suspensión o destitución de acuerdo a lo normado por esta Carta

Orgánica,

8. fijar las remuneraciones de la Intendenta o Intendente y demás funcionarias o

funcionarios políticos, según lo prescripto por la presente Carta Orgánica y las

reglamentaciones que se dicten en consecuencia;

9. convocar a elecciones en el caso de que no lo haya hecho e	 artamento

Ejecutivo Municipal en tiempo y forma;

10.reglamentar el Régimen Electoral Municipal;

11.dictar los Códigos de Planeamiento Urbano, Bromatológico, Tributari 	 Faltas,

Administrativo, de Edificación, de Tránsito y de Ética de la Función 	 todo

otro cuerpo orgánico normativo en materia de su competencia;

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur son y serán Arg
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12.dictar las normas relativas a la construcción, mantenimiento y administración de

los cementerios municipales; a la fiscalización del funcionamiento de los

cementerios privados y a la reglamentación de los servicios funerarios;

13.regular, con arreglo a lo establecido en la presente Carta Orgánica, el

procedimiento administrativo de la Justicia Administrativa Municipal de Faltas y el

Régimen de Penalidades, que puede contener sanciones de multas, decomiso,

demolición, clausura, desocupaciones, servicios comunitarios y traslados;

14.establecer restricciones al dominio, crear sen/idumbres y calificar los casos en

que procede la expropiación por razones de utilidad pública;

15.sancionar las ordenanzas de administración financiera, contrataciones, obras y

servicios públicos y las que regulen el régimen jurídico de los organismos

descentralizados, autárquicos, sociedades municipales, empresas o sociedades

de economía mixta y municipalizaciones y ratificar la concesión de servicios

públicos conforme lo prescripto en la presente Carta Orgánica;

16.sancionar ordenanzas que permitan al Departamento Ejecutivo

enajenar bienes de dominio privado municipal o constitución de gravámenes

sobre ellos y aceptar donaciones de bienes registrables;

17.dictar normas referidas a la administración de propiedades, valores y bienes del

patrimonio municipal;

18. reglamentar por ordenanza la concesión de uso de bienes públicos, de ejecución

de obras y prestaciones de servicios públicos, en concordancia con lo prescripto

por esta Carta Orgánica;

19.ratificar o rechazar los convenios celebrados por la el Departamento Ejecutivo

Municipal con otras Naciones, la Nación, la Provincia, otras provincias y otros

municipios en los casos en que esta Carta Orgánica y las ordenanzas así lo

dispongan;

20.sancionar con DOS TERCIOS (2/3) de los votos del Cuerpo, a iniciativa del

Departamento Ejecutivo Municipal, el Presupuesto de Gastos y Cálculo de

Recursos y sus rectificaciones y las ordenanzas que establezcan y determinen

tributos;

21.examinar, aprobar o desechar total o parcialmente la cuenta general del ejercicio

vencido presentado por el Departamento Ejecutivo Municipal, previo dictamen del

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argenlinas"
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órgano de contralor dentro de los TREINTA (30) días de recibido, conforme lo

establece la presente Carta Orgánica y las ordenanzas que se dicten en su

consecuencia. Determina el régimen de sanciones que corresponda en caso de

incumplimiento;

22.autorizar las operaciones de crédito público y la contratación de empréstitos,

conforme lo prescripto por la Carta Orgánica y normas que se dicten en su

consecuencia;

23.dictar normas referidas a las condiciones de ubicación, instalación y

funcionamiento de actividades productivas, comerciales, deportivas, de

espectáculos o de servicios dentro del ejido urbano;

24.dictar normas relativas al saneamiento, preservación del ambiente, conservación

del suelo, salubridad e higiene urbana y en materia urbanística, edilicia, rural de

los espacios públicos, uso del suelo, subsuelo y espacio aéreo;

25.dictar ordenanzas referentes a publicidad y ornato en espacios y vía pública;

26. Reglamentar el tránsito de vehículos, el transporte de cosas y la prestación del

servicio urbano del transporte de pasajeras y pasajeros y de carga;

27.dar nombres a calles, avenidas, pasajes, plazas, paseos, barrios, edificios y

cualquier otro sitio en general de dominio público o privado municipal. Cuando el

nombre sea de vecinas o vecinos de nuestra ciudad podrán ser reconocidas o

reconocidos en vida o post mortem.

Cuando se trate de personas que no revistan la calidad de vecina o vecino o de

un acontecimiento determinado, deberá ser impuesto transcurridos quince años

de la muerte de la persona o de ocurrido el hecho, a excepción de que se lo

asigne con el voto unánime del cuerpo legislativo;

28. reglamentar la tenencia responsable de mascotas;

29.dictar normas relativas a la seguridad, apoyo al servicio civil de bomberos y

reglamentar el funcionamiento de la Defensa Civil, en coordinación con la Nación,

la Provincia, otros municipios y países limítrofes;

30.reglamentar las condiciones de elección, funcionamiento competencias de las

asociaciones vecinales o comisiones barriales;

"Las iálas Malvinas, Georgias y Sandwich
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31.sancionar todas las ordenanzas necesarias a efectos de dar cumplimiento a la

implementación y funcionamiento de los institutos establecidos por la presente

Carta Orgánica;

32.solicitar informes por escrito al Departamento Ejecutivo Municipal. Por ordenanza

se establecen los requisitos de las solicitudes y las sanciones ante su

incumplimiento;

33.convocar o interpelar, según el caso, cuando lo juzgue oportuno, con el voto de

los dos tercios (2/3) del cuerpo para que concurran obligatoriamente al recinto del

Concejo Deliberante o al de comisiones según corresponda, a la Intendenta o

Intendente o quien esté a cargo del Departamento Ejecutivo Municipal, a las

funcionarias o funcionarios políticos del gabinete y demás funcionarias y

funcionarios que correspondan según lo normado por la presente Carta Orgánica

y demás normas que se dicten en consecuencia;

34.convocar cuando lo juzgue oportuno, con el voto de los dos tercios (2/3) de los

miembros del cuerpo, a quien ejerza la presidencia del Organo de Contralor para

que concurra al recinto del Concejo Deliberante o al de comisiones según

corresponda, con el objeto de suministrar informes;

35.realizar el control de gestión y la fiscalización del cumplimiento de las ordenanzas;

36.declarar la necesidad de la reforma de la Carta Orgánica Municipal, conforme lo

expresamente establecido en la presente;

37.prestar acuerdos para las designaciones y remociones que esta Carta Orgánica

determine;

38.autorizar la desafectación de los bienes del dominio público municipal;

39.sancionar la Ordenanza General de Tierras Fiscales;

40.sancionar toda la normativa necesaria para poner en ejercicio las atribuciones y

poderes conferidos al Municipio, por esta Carta Orgánica y la Constitución

Provincial;

41.confeccionar y mantener actualizado el Digesto Legislativo Municipal, el que

deberá ser público y ampliamente difundido a través de una plataforma digital;

42.reglamentar por ordenanza la obligatoriedad, por parte del Departamento

Ejecutivo Municipal y del Concejo Deliberante, de la difusión y concientización de

la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Ushuaia;

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argendnas"
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43.ejercer las demás atribuciones conferidas por esta Carta Orgánica, siendo los

incisos precedentes de carácter exclusivamente enunciativo

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

"Las Islas Malvinas, Georgias 	 • son y serán Argentinas"
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ASUNTOS URGENTES.

ARTÍCULO 127.- El Departamento Ejecutivo puede enviar al Concejo Deliberante para

su tratamiento dentro de cualquier período de sesiones, proyectos de ordenanzas con

pedido de trámite de urgencia. Estos deben ser considerados dentro de los TREINTA

(30) días corridos contados desde su recepción por el Cuerpo. La solicitud de

tratamiento de urgencia puede ser efectuada aún después de remitido un proyecto de

ordenanza y en cualquier etapa de su trámite en cuyo caso el término comienza a correr

a partir de la recepción de dicha solicitud. Los proyectos a los que se imponga el trámite

previsto en este artículo que no sean expresamente desechados dentro del plazo

establecido, se tienen por aprobados.

El Concejo Deliberante puede dejar sin efecto el trámite de urgencia, en cuyo

caso se aplicará a partir de ese momento el trámíte ordinario.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

LANrO
SE	 O LEGISLATIVO

Convención Constituyente
de Ushunia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son i serán Argentinas"
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01/2022

APROBACIÓN Y VETO

ARTÍCULO 128.- Aprobado un proyecto de ordenanza el mismo es remitido al

Departamento Ejecutivo para su análisis, promulgación y publicación. Se considera

promulgado todo proyecto no vetado dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles de

recibido. Vetado én todo o en parte un proyecto de ordenanza sancionada, el mismo

vuelve con observaciones formuladas al Concejo Deliberante que lo considera

nuevamente. Si lo confirma por una mayoría de DOS TERCIOS (2/3) de las y los

miembros presentes, el proyecto de ordenanza se envía al Departamento Ejecutivo

Municipal quien debe promulgarlo y publicarlo.

No podrán insistirse proyectos vetados que hayan sido aprobados por una

conformación anterior del cuerpo legislativo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO
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Ca9VE9V-CiÓWCOYSTHVYENTE

Lil CIVDAD DE`VSYVAIJI

SAWCIOYA

REGISTRO ESPECIAL. PUBLICACIÓN. IRRETROACTIVIDAD.

ARTÍCULO 132.- Sancionada y promulgada una ordenanza se resguarda en un registro

especial físico y digital y se publica en el Boletín Oficial Municipal. No tienen efecto

retroactivo, salvo disposición en contrario, y siempre que no afecten derechos y

garantías constitucionales.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/1012022.-

CO

.11stovo	 ,ANCOS ECRET/ O LEGISLATIVO
Convención Constituyente

M al dc Ushuaia

"Las islas Malvinas, Georgias y San 	 n serán Argentinas"
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ARTÍCULO 135.- El Concejo Deliberante por mayoría de DOS TERCIOS (2/3) de sus

miembros, puede corregir con Ilamamiento al orden, multa, suspensión y exclusión de su

seno a cualquiera de sus integrantes por desorden de conducta en el ejercicio de sus

funciones, conductas que pudieran dar lugar a una cuestión de privilegio, indignidad,

inasistencias reiteradas, irregularidades graves en el cumplimiento de sus deberes o

•inhabilidad moral sobreviniente. Al efecto una ordenanza sancionada con una mayoría

de DOS TERCIOS (2/3) del Cuerpo, reglamentará el procedimiento. En todos los casos

debe garantizarse previamente el derecho de defensa.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO
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SAWCIOYA

01/2022

MAYORÍAS.

ARTÍCULO 136.- Las decisiones del Concejo Deliberante son adoptadas por mayoría

absoluta de los votos emitidos, salvo para los casos que esta Carta Orgánica exige una

mayoría agravada. Se entiende por mayoría absoluta cuando concurren más de la mitad

de los votos emitidos y mayoría agravada cuando el número de votos corresponde a los

DOS TERCIOS (2/3) del total de los miembros del cuerpo o de los miembros presentes

según el caso.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

GtxstVv0	 NCO
FCRETARIO L SATIVO
Convención Constituyente

Man/Hildl de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del
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SESIONES ORDINARIAS.

ARTÍCULO 140.- El Concejo Deliberante se reúne en Sesiones Ordinarias desde el día

28 de febrero al 15 de diciembre de cada año en los días y horas que se determine, sin

ningún requisito de apertura o de clausura, pudiendo ser prorrogadas por simple mayoría

de votos de sus miembros, debiéndose comunicar a los demás poderes e indicándose el

término.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

Mónica
PRESIDE A

Convención Co s ituyente
Municipal d Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwieh del Sur„von y serán Argentinas"
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DE CTUDAD DE

01/2022

SAWCIOYA

COMISIÓN DE INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO.

ARTÍCULO 145.- Además de las comisiones temáticas que establezca el Reglamento

Interno del Concejo Deliberante debe funcionar la Comisión de Información y Debate

Ciudadano. Tiene por función someter a conocimiento y debate público, previo a su

tratamiento en sesión, los dictámenes originales de mayoría y minoría que en relación a

todo proyecto de ordenanza que se produzca en las comisiones temáticas individual o

conjuntamente. Tiene carácter de Audiencia Pública debiendo dar ámplia difusión a los

dictámenes y asuntos en tratamiento a través de los diferentes canalé de comunicación

disponibles.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

Móla °	 :. 4i, ii	 A
c Ri;TA. 0 LEGISLATIVO
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legados, y los aportes especiales o provenientes de conv

modalidades que no sean reintegrables.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

en sus diferentes
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TARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
MunIcip¿il de tishuaia

"Las Islas Matvinas, Georgias y Sandwieb del Sur. son y serán Argenhinas"
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01/2022

RECURSOS.

ARTÍCULO 170.- Los recursos de la Municipalidad están integrados por las rentas y los

tributos que establezcan, además de la Constitución Provincial, las ordenanzas

respectivas, debiendo respetarse los principios tributarios contenidos en esta Carta

Orgánica, y que provienen de las siguientes fuentes:

1. los percibidos en el ejercicio de sus propias facultades: impuestos inmobiliario y

automotor, tasas, derechos, aranceles, contribuciones o gravámenes

permanentes o transitorios que imponga la Municipalidad con arreglo a las

disposiciones de ésta Carta Orgánica, y las multas y recargos que generen los

mismos que, en forma equitativa, proporcional y progresiva se imponga a la

población;

2. los obtenidos por el producido de su actividad económica, y toda otra forma de

disposición de bienes públicos y privados;

3. coparticipación de impuestos nacionales y provinciales y regalías;

4. contribución por mejoras que revalorizan inmuebles ubicados dentro del ejido;

5. el producido por concesiones para la explotación de servicios públicos;

6. el producto de toda actividad económico-financiera que tienda a proteger las

arcas municipales y de los servicios que prestare;

7. operaciones de crédito público;

8. empréstitos con objetivos determinados;

9. los recibidos de la Nación, la Provincia u otros organismos, por donaciones o
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SAWCIO.KA

01/2022

EJERCICIO FINANCIERO.

ARTÍCULO 172.- El Ejercicio financiero comienza el primer día del mes de enero y

finaliza el treinta y uno (31) de diciembre de cada año. El Departamento Ejecutivo

Municipal, hasta el quince (15) de octubre debe enviar el proyecto de presupuesto al

Concejo Deliberante para su tratamiento dentro del período ordinario de sesiones; de no

ser aprobado será automáticamente reconducido el del período anterior.
f,

Los orgahismos autárquicos, empresas, sociedades de economía mixta, Concejo

Deliberante, Juzgado Administrativo Municipal de Faltas y Sindicatura General

Municipal, elaboran sus propios presupuestos los que integran el presupuesto general

de gastos y recursos del Municipio, en las condiciones y plazos establecidos en esta

Carta Orgánica y las correspondientes ordenanzas.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

Gzistrvo PLA NCO
‘diCRETARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
dc Ushuaia
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"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

LA CODYVESVCR5nrCONSTF/~E

DE LA CIVDAD DE VSVIVA/A

SAWC/0.91rA

01/2022

CONTRATACIONES.

ARTÍCULO 177.- Toda enajenación, adquisición, otorgamiento de concesiones y demás

contratos, se hacen mediante un procedimiento público de selección que garantice la

imparcialidad de la administración y la igualdad de oportunidades para los interesados.

En igualdad de condiciones y eficiencia, son preferidas las empresas de capital privado y

sociedades del Estado que tengan radicación efectiva en el Municipio y generen empleo

con mano de obra local.

La ordenanza de contrataciones tiene como objetivo central alcanzar la

planificación de las contrataciones y la más amplia difusión previa, concomitante y

posterior a las operaciones para conseguir la mayor cantidad de oferentes y las mejores

condiciones posibles y establece el procedimiento a seguir. Las contrataciones que no

se ajusten a las pautas establecidas en este artículo son nulas.

Una ordenanza promoverá la incorporación de la perspectiva de género en las

empresas.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich dci Sur. son y serán Argentinas"
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Convención Constituyente
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USHUAIA - 2022

cow-vEsIrcIów- COYSTITZYYEWTE

DE LA CIÜDAD DE

SAWCIONA

01/2022

MODIFICACIONES

ARTICULO 181.- Se pueden establecer modificaciones a la ordenanza de Presupuesto

de Gastos y Cálculo de Recursos que resulten necesarias durante su ejecución a

propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal, previa aprobación del Concejo

Deliberante con la mayoría del voto de los DOS TERCIOS (2/3) del cuerpo:

1. elevación del monto total del presupuesto y/o endeudamiento previsto;

2. los cambios que impliquen incrementar los gastos corrientes en detrimento de los

gastos de capital o de las aplicaciones en la distribución de las finalidades o

transferencia de partidas.

Queda exceptuada la reasignación de recursos en el marco de una emergencia

debidamente declarada a nivel nacional, provincial o municipal.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

11/1
411111Mónica UR á IZAPRESID NTA

Convención Constituyente
Municipal de C.Nhuaia
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LA COWVENCIÓW COSYSTFIVTE.9VTE

LA CItkD	 E VS7-WAIA

SAYCIOWA

01/2022

DURACIÓN. REMOCIÓN.

ARTÍCULO 188.- El mandato de la Jueza Administrativa Municipal de Faltas o el Juez

Administrativo Municipal de Faltas es de SEIS (6) años. Puede ser designada o

designado nuevamente previo concurso de oposición y antecedentes.

El Departamento Ejecutivo Municipal podrá una vez vencido el mandato de la

Jueza o Juez de Faltas prorrogar el mismo, hasta tanto se proceda a la cobertura del

respectivo cargo mediante el Ilamado a concurso de oposición y antecedentes.

Es removida o removido a través del mecanismo de juicio político. Constituyen

causales de remoción:

1) incumplimiento de las obligaciones legales a su cargo;

2) ser deudora alimentaria morosa o deudor alimentario moroso que se

encuentre inscripta o inscripto en el registro correspondiente;

3) conducta incompatible con el decoro y la naturaleza del cargo;

4) aplicar o interpretar las normas de faltas con fines recaudatorios y no

preventivos o educativos;

5) incurrir en falta grave;

6) mal desempeño o abandono de sus funciones;

7) desconocimiento inexcusable del derecho;

8) inhabilidad psíquica o física sobreviniente y morosidad en resolver last 	 causas a su cargo;

9) contar con sentencia firme por delitos contra los poderes públicos y el

orden constitucional, crímenes de guerra, delitos contra la paz y delitos de

Lesa Humanidad;

10)contar con sentencia firme y por el tiempo que dure la inscripción en el

Áregistro de antecedentes, por delitos contra la administración pública, la

integridad sexual y acciones referidas a violencia de género;

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur,	 -erán Argentinas"
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11)contar con sentencia firme por el tiempo que dure la condena por delitos de

instancia pública o privada no enumerados en los incisos 9 y 10 del

presente.

La acusación puede ser efectuada por cualquier vecino o vecina o por una

concejala o concejal y debe ser presentada por escrito y debidamente fundada ante el

Concejo Deliberante. Ante una falta sobreviniente a la designación del cargo, deberá

comunicarlo al Departamento Ejecutivo .en el momento en que sobrevenga la causal de

remoción. A falta de comunicación de la afectada o afectado, el Departamento Ejecutivo,

podrá dar inicio al procedimiento de Juicio Político.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

Gtn y o PLA NCO
SECRETA 10 LEGISLATIVO

Convención Constituyente
Municiptil de UsIluaia

Món U iUJZA
PRESIDENTA

Convención Constituyente
Municipal de Ushuaia
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USHUAIA - 2022

COSVVENCIÓW COWSTITVYWITE

DE CIVDJI0 q VSVIVAIJI

SAWC1-095fi4

01/2022

PRESUPUESTO.

ARTÍCULO 195. El Juzgado Administrativo Municipal de Faltas elabora anualmente su

Presupuesto de Gastos a fin de ser incorporado al proyecto de Presupuesto de

Recursos y Gastos de la Municipalidad correspondiente a cada ejercicio.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

Gt n str y o PL.4 NrO
SECRETARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
MunIcipal dc Ush uaia
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USHUAIA - 2022

LA COWVENCIÓN COWSTHVIYESVTE

LA CIVDAD E VS"JIIA

01/2022

SANCID.Vil

DURACIÓN. REMUNERACIÓN. VACANCIA.

ARTÍCULO 201.- Los y las integrantes de la Sindicatura General duran CUATRO (4)

años en el ejercicio del cargo. Sus designaciones serán a mitad del mandato del

Departamento Ejecutivo Municipal, están sujetas y sujetos a remoción. Perciben una

remuneración no superior a la de las Concejalas y los Concejales. Para los casos de

renuncia, incapacidad, destitución o cualquier otra causal que impida continuar en el

cargo a una o uno o más de las y los integrantes, se procede a integrar el cargo vacante

mediante el procedimiento de designación establecido en el artículo precedente.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

mstrvo PL4 NCO
HC'R IiTARIO LEG1SLATIVO

Convención Constituyente
Munu,:ipal de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y
	

dwien dei
	

n y serán Argentinas"



"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"
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Lil C0.9V-VEYCIÓ.VCOYSTNVYWItE

CIVDAD DE VSHIMIA

SANCIOWA

01/2022

FUNCIONES Y DEBERES.

ARTÍCULO 204.- Son funciones y atribuciones de la Sindicatura Municipal, entre otras:

1. el control externo posterior de la gestión presupuestaria, económica, financiera,

patrimonial y legal de la administración municipal, en el ámbito de su

competencia;

2. emitir dictamen sobre las cuentas generales y especiales, balances parciales y

general del ejercicio del Municipio y de los organismos autárquicos, empresas,

sociedades de economía mixta en su caso, y entidades donde se comprometan

intereses económicos municipales, que comprenda la correspondencia de los

ingresos y egresos con las respectivas previsiones y ejecuciones presupuestarias;

3. fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en

relación con la utilización de los recursos del Estado, una vez dictados los actos

correspondientes;

4. intervenir preventivamente cuando lo considere conveniente o a pedido del

organismo controlado en los actos administrativos expedidos por el sector público

municipal que dispusiesen fondos públicos, de acuerdo a lo normado por la

respectiva ordenanza. En caso de observación, dichos actos podrán cumplirse

ante insistencia, o darle continuidad al trámite bajo la responsabilidad exclusiva

del funcionario o funcionaria. En ningún caso el control preventivo obstará el

control posterior;

5. realizar investigaciones especiales, auditorías contables, presupuestaria,

financiera, económica, patrimonial, legal, operativa y de gestión, por iniciativa

propia o a solicitud del Intendente, del Concejo Deliberante o del Defensor del

Vecino;

6. observar, si corresponde, las órdenes de pago ya cumplimentadas, conforme lo

determine la ordenanza dictada a tal efecto;

Was, Georgia	 n y serán Atgentinas"
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01/2022

7. formular recomendaciones y brindar asesoramiento tendiente a asegurar el
adecuado cumplimiento normativo, prevenir y corregir irregularidades y mejorar la
economía, eficiencia y eficacia de la gestión municipal;

8. remitir al Concejo Deliberante el dictamen sobre la cuenta general del ejercicio
dentro de los noventa (90) días corridos de haber sido recibida;

9. fiscalizar el cumplimiento del destino de los fondos, préstamos o beneficios
recibidos u otorgados con finalidades o afectaciones determinadas, o en carácter
de subsidios o subvenciones;

10.instruir sumarios e investigaciones administrativas para determinar
responsabilidades patrimoniales;

11.actuar como órgano requirente ante los Tribunales de Justicia en los juicios de
cuentas y de responsabilidad de los funcionarios municipales;

12.realizar el examen y juicio de cuentas aplicando multas y cargos si
correspondiere;

13.designar, promover y remover sus empleadas o empleados;
14.elaborar y remitir el cálculo de gastos e inversiones al Departamento Ejecutivo

Municipal para su incorporación al presupuesto general y remitirá copia al
Concejo Deliberante;

15.dictar su propio Reglamento Interno, estructura organizativa y normas de
funcionamiento;

16.elaborar un informe anual sobre su gestión al Concejo Deliberante antes del 30
de junio del año siguiente, debiendo darle amplia publicidad;

17.toda otra función que el Concejo Deliberante le otorgue.
PROCEDIMIENTO.
ARTÍCULO 208.- Una ordenanza establece la forma de control preventi , concomitante

ndiv.dualmente

CO

LL SLATIVO
eión Constituyente

I de Ushuaia

y posterior de la Sindicatura General. Esta emite sus dictámell
fundados.
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

IVIÓni
l
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h

Yuaia
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CO9VVEYCIÓN comTrinftv-PE
cruDAD DE

SAYCIONA

ARTÍCULO 210.- Rigen para el Defensor del Vecino los mismos requisitos, inhabilidades

e incompatibilidades que para ser concejal o concejala y no debe tener afiliación

partidaria. Tiene dedicación exclusiva. No puede ser removido sino por las causales y el

procedimiento de Juicio Político. Es designado a mitad del mandato del Departamento

Ejecutivo Municipal, por el Concejo Deliberante con el voto de la mayoría agravada del

Cuerpo, previo Ilamado público y abierto de postulantes y Audiencia Pública, debiendo

respetarse la alternancia de género en su designación. La ordenanza reglamenta el

Ilamado de postulantes. Dura cuatro (4) años en la función. Quien haya sido designado

en este cargo, no podrá postularse para ningún cargo electivo en el período inmediato

posterior. Informa con periodicidad anual sobre sus gestiones al Concejo Deliberante.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

Gnstovo PLAINCO
SECRETARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
Mumcipal de Ushuala

Mónica U	 IZA
PRESID -NTA

Convención Constituyente
Municipal de Ushuaia

"Las s Malvinas, leorgias y	 dwkIt del „ n y serán Argentinas"



1r,)
Mánica RPRESID

Convencitín C
Municipal

IZATA
stituyente
Ushuaia

CO

PLA O
LEGISLATIVO

Con neión Constituyente
Munieihal de Ushuaia
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LA COYVEYCIÓW. CONSTHVYTWE

LA CIVDAD DE ÜDWAIA

SAYCIOYA

01/2022

ELECTORADO.

ARTÍCULO 214.- El Cuerpo Electoral Municipal se compone de las argentinas y los
argentinos con domicilio real en el Municipio, habilitadas y habilitados a votar por el
régimen electoral.

ARTÍCULO 214 BIS.- Derogado.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y San 	 let Su son y serán Argenlin y1 1
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USHtJIA- 2022

Lil CONVESVCIÓW- COYSTPIVYWITE

DE LA CIVOAD DE VSYVAIA

SAYCIOYA

01/2022

PUBLICIDAD INSTITUCIONAL.
ARTÍCULO 223.- Durante el desarrollo de las campañas electorales, el Departamento
Ejecutivo Municipal y el Concejo Deliberante se abstienen de realizar propaganda

institucional que tienda a inducir el voto.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

Yo PLANCo
SECRE RIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
MunIcipal de Ushuaia
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Convención Co stituyente

Municipal de Ushuaia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

01/2022

LA CO9V-VEWCIÓW.COWST/TVTENTE

LA CIIMAD DE VSYVAIA

SAWCIOYA

ARTÍCULO 224.- Los partidos políticos son instituciones fundamentales de la

democracia local. El Municipio reconoce y garantiza su libre creación, organización y

funcionamiento dentro de su ámbito, siempre que se sustenten y respeten los principios

representativos, republicanos, democráticos y participativos establecidos por esta Carta

Orgánica y la equidad y perspectiva de género.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO
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Convención Constituyente
Ushuaia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

01/2022

COWENCIÓN COWSTPI	 VYT,gvTçE

CIZMAD DE VS7-11MIA

SAYCIOVA

ARTICULO 225.- Para constituir un partido político del ámbito municipal se requiere:

1) acta de fundación y constitución en la que se establezcan sus autoridades

promotoras;

2) declaración de principios y bases de acción política que respeten lo establecido

en esta Carta Orgánica y en las Constituciones Nacional y Provincial;

3) Carta Orgánica que cumpla con lo requerido por la presente en materia electoral;

4) la adhesión de un número de electores no inferior al 0,5% del último padrón

electoral municipal, debidamente certificada;

5) cumplida y aprobada por la autoridad de aplicación el trámite de constitución de la

agrupación política, quedará habilitada para realizar la afiliación mediante las

fichas, obteniendo el reconocimiento definitivo al acreditar la afiliación de un

número de electores no inferior al cuatro por mil (4 o/oo) de las electoras y los

electores empadronados.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

"Las Istas Malvinas, Geo gias y Sa dwuh del Sur,	 an Argentinas"
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CODYVENCIÓN COYSTIWYEWTE

CIZMAD DE `VS7-14/i4

SAWCIOYA

CAMPAÑAS.

ARTÍCULO 226.- Los partidos políticos realizan sus campañas de publicidad estática en

los espacios gratuitos habilitados a tal fin, preservando los mismos y los bienes del

dominio público y privado. Se responsabilizan asimismo por los daños que produjeron en

los bienes de dominio municipal obligándolos a su reparación.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

Mó nica
P RESIDEN A

Convención ConStituyente
M unicipal de Ushuaia
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SECRETARIO LEGISLATIVO
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anIVENCIÓSsf COYSTITZYYWItE

LA CIVDAD DE VSVIVAIA

SANCIOYA

01/2022

JUEZ O JUEZA ELECTORAL.

ARTÍCULO 227.- Se reconoce la competencia electoral al Juez o Jueza Electoral de
Primera Instancia de la Provincia. Será tribunal de alzada el que le corresponde de
acuerdo a la legislación vigente.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

GrIstr P ALINCO
SECRE fARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
M un12/pul de Ushuaia
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"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

01/2022

COWENCIÓWCOSYST/TZYYTYPE

C/VOAD DE (1.)SHVA/A

SANCIO/Sril

ATRIBUCIONES DEL JUEZ O JUEZA ELECTORAL.

ARTÍCULO 228.- Son atribuciones del Juez o Jueza con competencia electoral:

1) reconocer a los partidos políticos municipales que participen en las elecciones

locales;

2) controlar la autenticidad de las firmas de quienes ejercen los derechos de

participación electoral reconocidos por esta Carta Orgánica;

3) controlar que los partidos políticos que participan a nivél municipal cumplan con

las disposiciones establecidas en esta Carta Orgánica, la Constitución de la

Provincia y normas reglamentarias;

4) la formación y depuración de los Padrones Municipales;

5) convocar a eleccíones, cuando no lo hicieren las autoridades municipales dentro

del plazo legal fijado al efecto;

6) justificar la omisión del deber de votar;

7) las demás facultades y competencias que le atribuyan la Constitución Provincial y

el Código Electoral Municipal.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO
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DE LA C/VDAD DE VSHVAIA

SAYUOSVA

01/2022

JUNTA ELECTORAL MUNICIPAL.

ARTÍCULO 229.- La Junta Electoral Municipal debe constituirse dentro del plazo que fije

el Código Electoral Municipal. Está compuesta por:

1) la Jueza o el Juez de Primera Instancia con competencia electoral de la Provincia

de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. Se desempeña en

carácter ad honorem;

2) la Fiscal o el Fiscal Mayor del Poder Judicial de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur. Se desempeña en carácter ad honorem; *

3) la Jueza o el Juez del Juzgado Administrativo de Faltas. Se desempeña en

carácter ad honorem;

4) dos vecinas o vecinos que son determinadas o determinados por sorteo del

Padrón Electoral correspondiente. La legislación determina los requisitos a

cumplimentar. Por ordenanza se regula su funcionamiento.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO
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Convención Constituyente

de Ushuaia
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Lil CONVENCIÓW. CONYIITUTENTE

DE Lil CTIMAD DE VSIIVAIA

SAYCIOYA

INCOMPATIBILIDADES.

ARTÍCULO 230.- No pueden integrar la Junta Electoral las candidatas y los candidatos a

cargos municipales electivos ni sus parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y

segundo de afinidad y quienes por cualquier otra circunstancia tengan comprometida su

imparcialidad.

RECURSOS.

ARTÍCULO 231.- Las resoluciones de la Junta Electoral Municipal, pueden ser recurridas

mediante recurso de reconsideración interpuesto por las electoras o los electores con

intereses propios, las personas candídatas y representantes de los partidos políticos o

alianzas electorales. Debe ser presentado dentro de las veinticuatro (24) horas de

notificado el acto recurrido. La resolución que recaiga sobre dichos recursos puede ser

apelada ante el tribunal de alzada que le corresponda.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO
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DE LA CIVDAD OE vsyrtm.r.A

smrcram

01/2022

ATRIBUCIONES Y DEBERES.

ARTÍCULO 232.- Son atribuciones y deberes de la Junta Electoral Municipal los

siguientes:

1) la formación y depuracíón del padrón electoral munícipal, cuando el Juez Electoral

y de Registro no lo confeccione en tiempo y forma;

2) la oficialización de candidatos y registro de listas;

3) aprobar los modelos de boletas para las elecciones;

4) la designación de autoridades de mesa y de otras que controlen la legalidad de

los comicios;

5) la organización, supervisión y dirección de los comicios, juzgar su validez, realizar

el escrutinio y la proclamación de los candidatos electos en acto público;

6) disponer las medidas de orden, vigilancia y custodia relativas a documentos,

urnas, efectos o locales sometidos a su autoridad;

7) la organización y dirección de todos los actos en que el electorado municipal sea

Ilamado a pronunciarse;

8) requerir al Departamento Ejecutivo Municipal los medios necesarios para cumplir

con su cometido;

9) dictar su propio reglamento.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

C p 1.^41-/ NTO
SECRETARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
MunR;iNI cle Ushunia

"Las Islas Malvinas, (ieorgta 	 n y serán Arg ntinas"



Mj thil

i/4	 'I

Mónka Ull ItUI A
PRESIDE TA

Convenció n Constituyente
Municipal dc Ushuaia

"2022 — 40 0 Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

LA CONVEN-CIÓNCONSTMTEWTE

DE CIVAD DE VS71-1M1A

SAWCIOWA

01/2022

PRINCIPIOS TRIBUTARIOS.

ARTÍCULO 93.- El sistema tributario y las cargas públicas municipales se fundamentan

en los principios de legalidad, equidad, capacidad contributiva, uniformidad, simplicidad,

certeza, no confiscatoriedad e irretroactividad. Procura la armonización con el régimen

impositivo provincial y federal, sin vulnerar la .autonomía municipal. No existen tributos

sin ordenanza previa dictada al efecto.

Las tasas son siempre retributivas de servicios determinados y efectivamente

prestados. Deben fijarse estructuras progresivas de alícuotas, exenciones y otras

disposiciones tendientes a graduar la carga fiscal para lograr el desarrollo económico y

social de la comunidad.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

o PILA NCO

	

SE1i	
0 LEGISLATIVO

	

Conv	 n Constituyente
de UsIluuiht

"Las Islas Malvinas, Georgias i Sandu'ich del Snr. von y serán Argentinas"



"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

COWVENCIÓW-COYSTFIVITYPE

DE CIIMAD DE VSYWAIA

SANCIOYA

01/2022

JUVENTUDES.

ARTÍCULO 161.- Créase el Consejo Juvenil, que funciona bajo la esfera del

Departamento Ejecutivo Municipal, está integrado por jóvenes, debiendo respetar en su

integración la paridad y perspectiva de género, es electivo, honorario, plural e

independiente y está reglado por una ordenanza especial que se dicta al efecto. Tiene

iniciativa legislativa.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

Cl o s	 PLA NCO
SECRETARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
Municipul de UsDusia MÓniCajR, 1A

P REEN "A'
Convención Cons ituyente

Municipaj de Ushnaia

'Las Islas Malvinas, Geo	 d , °ch del St , so
	

Argentin



PLA NC.:0
LEGISLATIVOColl V ene ión ConstituyenteMunft	 de Ushuaia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHLTAIA - 2022

CONVEYCIÓ.V COYSTFIVYWITE

CIIMAD DE VSJIVAIJI

SANCIOYA

01/2022

REFERÉNDUM POPULAR

ARTÍCULO 233.- El Departamento Ejecutivo Municipal o el Concejo Deliberante con el

voto de las DOS TERCERAS (2/3) partes de sus miembros pueden someter al voto

popular directo mediante Referéndum Popular las ordenanzas que contengan decisiones

políticas de trascendencia, sin perjuicio de los casos en que esta Carta Orgánica lo

disponga con carácter obligatorio.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

111'„,„,„ka..„QuaA
PRESIDENTA

Convencián Constituyente
Municipal

"Las Islas Malvinas, Geo s
	

del Sur, son y serán Argentinas"



os.rví)	 Ne0
TARIO LEG1SLATIVO

onvención Constituyente
de UsDnaia

WjnIca U
PRESI

ConvenciÓn
NIunicipal

ENTA 
ZA

'onstituyente
de Ushou n a

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHIJAIA 2022
01/2022

LA COWVIEWCIÓW-COSYSTPTIYYTYPE

DE LJ4 CIVOAD DE VSWVAIA

SAWC/09\ril

ARTÍCULO 234.- Deben someterse a Referéndum Popular además de los casos

prescripto por la presente Carta Orgánica y las normas que se dicten en consecuencia:

1. las ordenanzas que dispongan desmembramiento o ampliación del territorio

municipal o su fusión con otros municipios;

2. las enmiendas de esta Carta Orgánica;

3. para otorgar concesiones de obras y servicios públicos por un plazo superior a

DIEZ (10) años.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

"Las Islas Makirnis, Georga	 n y serán Argentinas"



CO

”str-vo PL CO
ETARIO LEGISLAT1V0

Convención Constituyente
Munieipal de Ushuaia Mó

P SID TA
COM/ nción C(. nstitovente

Municipal de Ushu'Itia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

CO9VVENCIÓN CONSTITUTEgsfirE

DE LA CIVOAD DE VSVIVAIJI

01/2022

SASYCIONA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el texto original y actualmente vigente del artículo 235 de la

Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia, cuya redacción es la siguiente:

PRONUNCIAMIENTO DEL ELECTORADO

ARTÍCULO 235.- El Cuerpo Electoral convocado a Referéndum Popular se pronunciará

por si, aprobándolo, o por no, rechazándolo. El voto es obligatorio.

Para que el pronunciamiento sea válido, debe votar un piso mínimo de más del

CINCUENTA POR CIENTO (50%) del electorado municipal. Esta ip roporción será

tomada sobre el padrón de la última elección de autoridades municipales. En todos los

casos, la definición será por simple mayoría de votos emitidos.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

"Las Islas M Was, Georgt
	

Sur, son serán Argentinas"



"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

LA COYMENCIÓW CONSTITLYYENTE

DE LA CIVDAD DE VSYWAIA

SAWCIOYA

01/2022

CONSULTA DE REVOCATORIA.

ARTÍCULO 242.- Cumplidos los requisitos prescriptos en los artículos precedentes debe

Ilamarse a Consulta de Revocatoria de Mandato, la que debe ser por sí, o por no. La

emisión del voto es obligatoria, para que el pronunciamiento sea válido debe votar un

piso mínimo de más del sesenta (60%) por ciento del electorado municipal, en todos los

casos la definición será por simple mayoría de votos emitidos.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

C/istrvo PIL 4 NCO
SECRETARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
NiunL. ipal dc Usbunia Móni

PRESIDE TA
Convención Coi stituyente

Municipal de Ushunia

"Las Islas Malvinas, Georgiasy Sandnich	 Sur, son y serán Argentinas"



"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

LA CO9WENCIÓNCOWST/TVTENTE

C/VOAD DE VSIIVA/J1

SAWCIOYA

01/2022

BANCA DE LA COMUNIDAD

ARTÍCULO 249.- La Banca de la comunidad puede ser solicitada por todas las personas

que quieran exponer sus opiniones sobre proyectos o asuntos de interés municipal con

trámite legislativo, la misma debe ser solicitada al Concejo Deliberante y queda asentada

en el registro del diario de sesiones. La ordenanza reglamenta su funcionamiento,

garantizando que la misma sea un mecanismo de participación efectiva.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

Gnst '9 Pr, 4 Ne0
SFCRETARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente111 uni;:ipul dc Ushuaia

Mó gue 	 ULZA
PR SIDENTA

ConvenciÓn Constituyente
Municipal de Ushuaia

"Las Islas Ma Was, Georgats y 9andwich del Sur, son y serrin Argentinas"



co

MónD a
PRES1 N A

CSnvención Constituyente
Munieipal de Ushuaia

Gtis	 4 NCO
SECRETA 1 LEGISLATIVO

Convención Constituyente
1\luniciN1 de Ushunia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

COSVVESVCIÓW. COWSTITOTEWTE

DE Lig CIIMAD OcE VSYLVAIJI

sxsyCIOYA

01/2022

SALAS.

ARTÍCULO 251.- A los fines de la tramitación de los juicios políticos, en la primera

Sesión Ordinaria de cada año, el Concejo Deliberante se dividirá en dos salas, una

acusadora y otra juzgadora. Estas serán integradas por sorteo y en forma proporcional a

la representación política de sus miembros en la misma. Si el número de miembros del

Concejo Deliberante fuere impar, la sala juzgadora tendrá un integrante más. La

ordenanza respectiva reglamenta su funcionamiento.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

"Laá islas Malrinas, Georgias y Sandwkh del Sur. son y serán Argentinas"



CO

'#) FL NCO
SECR TA 10 LEGISLATIVO

Conv ción Constituyente
de Usbusia Mónica

PRES
Convenció	 ms tuy nte

Mudicipal e U,livaia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

LA CO.WENCIÓN. COYSTITUTEIVTE

LA CIVDAD DE VS.71VAIA

01/2022

SASVCIOWA

ORGANISMOS TERRITORIALES DE LA GESTION.

ARTÍCULO 257.- El Departamento Ejecutivo Municipal al inicio de su gestión y mediante

ordenanza a iniciativa de la Intendencia, crea y establece los organismos de Gestión

Descentralizada, su organización, funciones y competencias, cuya distribución dentro del

ejido y su área de influencia, debe contemplar la composición demográfica y considerar

aspectos culturales, urbanísticos, ambientales, económicos y sociales

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHLTAIA - 2022

44CODVVENCIÓW. CONSTMTEWTE

CIVDAD DE vsyrujul
sffirciam

01/2022

COMISIONES BARRIALES Y ASOCIACIONES VECINALES.

ARTÍCULO 258.- El Municipio reconoce y fomenta la creación de Comisiones Barriales y

Asociaciones Vecinales, organízaciones intermedias y no gubernamentales de carácter

voluntario y sin fines de lucro que tengan por objeto satisfacer las necesidades coniunes

mediante toda modalidad de participación comunitaria.

Una ordenanza reglamentará su funcionamiento e inscripción en un registro

municipal.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

o
‘1210 LEGISLATIVO
leión Constituyente

Mumeipnl de Ushunia

Mónica	 UIZA
PRE • IDE TA

Conv	 n Constituyente
Mu	 pal de Ushuaia

"Las s s Malvinas, Georgtas y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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41",4,/

Mó4L fiRQUIZA
P S1DENTA

COtIve SiÓn ConNtituyenteMu nicipal de Ushuaia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

01/2022

Lil CO9VVEVCIÓNCOSYSTHVYWITE

LA CIVBAB DE rOSHWII,4

SAWCIOYA

CONSEJO DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO.

ARTÍCULO 262.- El Consejo de Planeamiento Estratégico de la ciudad de Ushuaia es un

órgano dependiente del Departamento EjecutKio Municipal que es presidido por quien

ejerza la Intendencia o por quien éste designe. Poseen voz en este órgano el Concejó

Deliberante representado por un integrante de cada bloque político y las instituciones y

organizaciones de la sociedad civil que posean conocimiento específico en la materia

mediante cinco (5) representantes elegidas o elegidos entre las mismas, con

competencia en diversas áreas.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

PT,4 Ne0SECR	 • LEGISLATIVO
Convellción Constituyente

M un/cipul de Ushuaia

s	 inas, Georgias y ndwkh del Sur, von y serán Argentinas"
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Gvsty 0 PT, NCO
SECRETi RIO LEGISLATIVO

Convenelon Constituyente
Municipul de Ushuaia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

01/2022

LA CONVEWCIÓN CONSTFIVITNTE

LA CIVDAD DE VSIIVAIA

SANCIOYA
DE LAS EXTRANJERAS Y LOS EXTRANJEROS

ARTÍCULO 215.- Pueden votar las extranjeras y los extranjeros mayores de dieciséis

(16) años de edad, con un mínimo de dos (2) años de residencia efectiva en la ciudad de

Ushuaia y que voluntariamente se inscriban en el padrón correspondiente.

ARTÍCULO 215 BIS.- Derogado.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

Mónica URQ ZA
PRESIDE T

Convenejón Co su uyente
Municipal d Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias iSandø'ie/, del Sur. son y serán Argentinas"



CO

LAN_O
SFCRETAR P EGISLATIVO

Convención Constituyente
Ntunic. ipai de Ushuaia

•

nica UR InZA
PRESIDENTA

Convención Constituyente
Moniepal de Ushuaio

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022
01/2022

LA COWVEIVC/Ó.VCONSTHVYEWTE

LA CW0A0 DE VSVIVA/A

SAWCIOWA

ARTÍCULO 216.- Se conforma el Padrón Cívico Municipal con las electoras argentinas y

los electores argentinos que puedan sufragar de acuerdo a lo prescripto por la presente

Carta Orgánica. En caso de no existir se utiliza el Padrón Provincial vigente para la

ciudad de Ushuaia, debidamente actualizado por la Jueza o Juez con competencia

electoral. Asimismo, se conforma un Padrón Especial Municipal integrado por las

electoras extranjeras y los electores extranjeros que voluntariamente se inscriban de

conformidad con lo normado por la presente Carta Orgánica.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

"Las islas Malvinaá, Georgias y Sandivich del Sur. son y serán Argentin



R ITIZA
PRESIDENTA

onvención Constituyente
M unicipal de Ushunia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

cowvEw-uffir COYSTITVTEWTE

Lil CIZMAD DE VSHIMIA

01/2022

CONSULTORAS Y CONSULTORES.

ARTÍCULO 166.- El Municipio en caso de requerir asesoramiento para realizar

proyectos, obras o servicios, tiene en cuenta prioritariamente a consultoras y consultores

técnicos, profesionales y entidades intermedias con asiento en la ciudad y acorde con

los requerimientos y necesidades en cada caso. Asimismo, a las universidades e

institutos con presencia institucional educativa e instituciones del sistema nacional y

provincial de ciencia y tecnología, que permitan promover acciones para el desarrollo

productivo de manera sostenible e innovadora.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

.nstr y o PL 4 NCO
SECRETARIO LEGISLATIVO

Con y ención Constituyente
NIumeipal de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Argentinas"
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ULZA
RESUE TA

vención onstituyente
Municipal de Ushuaia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

01/2022

Lil CONVEWCIÓYCONSTITVTENTE

OE CiZMAD DE `VS",41-4

SAWC/05554

ARTÍCULO 219.- El resultado electoral, tras el escrutinio definitivo en las elecciones de

concejalas, concejales y convencionales constituyentes, es patrimonio inalterable de la

comunidad. El sistema de ponderación de listas por preferencia, que puede modificar el

orden de las candidaturas, define la conformación de los cuerpos.

La ordenanza de régimen electoral establece el sistema contemplando la

proporción por género en la conformación del Cuerpo de acuerdo al resultado electoral,

bajo el criterio de democracia paritaria.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

10 LEGISLATIVO
eión Constituyente

de Usbuaia

"Las lslas Malvinas, Georgiasy San 	 del Sur son y serán A mtinas"



"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

antfriEw-crów- coysTrivytwrit

DE Lig CRMAD DE VS7110/1/J1

01/2022

SANCIOYA

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR el artículo 220 vigente de la Carta Orgánica Municipal, cuya

redacción es la siguiente:

"DISTRIBUCIÓN PROPORCIONAL

ARTÍCULO 220.- La distribución de las bancas en el Concejo Deliberante se efectúa de

la siguiente manera:

1. participan las listas que logren un mínimo de CINCO POR CIENTO (5%) de los

votos válidos emitidos;

2. con las listas que hayan alcanzado el mínimo establecido en el inciso anterior se

sigue el siguiente procedimiento:

a. el total de los votos obtenidos por cada lista se divide por UNO (1), por

DOS (2), por TRES (3) y así sucesivamente hasta Ilegar al número total de

cargos a cubrir;

b. los cocientes resultantes, con independencia de la lista de la que

provengan, son ordenados de mayor a menor en número igual a los cargos

a cubrir;

c. si hay DOS (2) o más cocientes iguales se los ordena en relación directa

con el total de los votos obtenidos por las respectivas listas. Si éstas han

logrado igual número de votos, el ordenamiento resulta de un sorteo

público que debe practicar la Junta Electoral Municipal;

d. a cada lista le corresponden tantos cargos como ve s sus cocientes

figuren en el ordenamiento indicado en el apartado-te inciso".

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO

CO
SECR	 RIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
Usbuttia

í 1
b)

dilrm, 
Fr ,,,ífip...„,,.,,iplz IZA
v' E 1 '1 TA

Convención onstituyente
Municipai de Ushunia

"Las Islas MaIvinas, Georgias y 	 . son y serán Argen as"



CO

stryo R1,4 NCO
SECRETARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
NI unIcipal	 uaia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

Lig COYVENCIÓ.V CONSTITOTEWTE

CIVDAD DE VSHVAIA

SAWCIOYA

01/2022

SUPLENTES.

ARTICULO 221.- Los partidos políticos y las alianzas electorales que participen en una

elección municipal o convencional deberán oficializar de manera conjunta con la lista de

candidaturas titulares a concejalas y concejales una lista equivalente en núrriero de

candidaturas suplentes y para convencionales constituyentes un número equivalente a.la

mitad de las y los titulares.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

M "lifica URQUIZA
PRESIDENTA

Convención Constituyente
Municipal de Ushuaia

c -nas, Georgia,	 'on y serán Argentinas"



Meinic URST/IZA
PR SIDENTA

Conve ión Constnuyente
Municipal de Ushuaia

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

LA CO9VVENCIÓN . COMITTOTEIVTE
DEr4 CIVDAB DE VSJWAIA

SAWCIOYA

01/2022

VACANTES

ARTÍCULO 222.- Para la cobertura de vacantes que se produzcan tanto en el Concejo

Deliberante como en la Convención Constituyente Municipal, ingresan primero los

candidatos titulares del partido que corresponda que no hayan sido incorporados, y

luego de éstos, los suplentes que le siguen en el orden de lista, ello de acuerdo al

sistema establecido en la Ordenanza Electoral.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

o PLLI,NCO
SECRETARIO LEGISLATIVO

Convención Constituyente
Municipal de Ushunia

"Las Islas Malvinas, Gea 	 • ndvvich d
	

n y serrin Argentinas"



"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

LA coNvEyudx CONSTITZ~E

DE LA CIVDA0 DE VS1PVAIA

SAWCIONA

01/2022

ELECCIÓN.

ARTÍCULO 147.- El Departamento Ejecutivo Municipal está a cargo de una vecina o un

vecino elegida o elegido directamente por el pueblo, por simple pluralidad de sufragios,

que Ileva el título de Intendenta o Intendente Municipal. Al mismo tiempo se elegirá una

Viceintendenta o un Viceintendente, en idéntica forma y por igual período que la

Intendenta o Intendente. La fórmula deberá respetar la paridad de género.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

GzIstr y PL4N:0
SECRETAr 1 LEGISLATIVO

Conven	 Constituyente
Usliunia

Mén a URQ IZA
ESIDENTA

Convención Constitnycnte
Municipal dc Ushuaia

"Las Islas Alalvinas, Georgias y Sandwich del Sur. son y serán Arg , as"



IZA
PRES1 ENTA

Convención onstituventc
Municipal dc Ushul,

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

421 COYVE,WCIÓW-COSYST/TUTENtit

DE 421 C/VDAD DE VS.7-1VAIA

5AM/0%4

01/2022

QUORUM.

ARTÍCULO 133.- El Concejo Deliberante sesiona con la mayoría absoluta de sus

miembros, éntendiéndose como tal cuando los miembros presentes superen a los

miembros ausentes. La Presidencia del Cuerpo, podrá compeler a los miembros

ausentes a que concurran a la sesión en los términos y bajo la sanción de áplicación de

multas que deben fijarse dentro de la asignación mensual. Si convocada una segunda

sesión, nuevamente no hay quórum el asunto podrá ser tratado en una sesión que

quedará automáticamente convocada para la misma hora de convocatoria del día hábil

siguiente, oportunidad en la cual la votación pendiente se hace con cualquiera sea el

número de concejalas y concejales presentes y la ordenanza que se dicte es válida.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO

NC9
SE ETA 1O LEGISLATIVO

Cor	 on Constituyente
Munleipul de Usburtia

"Las islas Mal
	

del Sor, wn serán Argentinas"



Mónica	 1.1/ZA
PRES1DENTA

Convención Constituyente
M unicipal de Ushunla

"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"

USHUAIA - 2022

LA C0.9VVESVC/Ó.VCOWSTHVIÍEWTE

DE LA CrODAD DE VSHVAIA

SANCIOYA

01/2022

EMPATE

ARTICULO 137.- En el supuesto de empate en sesión, se dispone un cuarto intermedio

de treinta (30) minutos. Reanudada la misma se procede a una nueva votación y de

persistir el empate resuelve con su voto la presidencia del Concejo Deliberante. Con el

voto de la mayoría absoluta de las y los presentes, se podrá pasar directamente a

votación, sin necesidad de pasar a cuarto intermedio.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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LA CONVEVCIÓSVCOWSTMTEWTE

DE LA CIVOAB DE VSY-IVAIA

SAWCI05504

01/2022

ELECCIÓN DE AUTORIDADES.

ARTÍCULO 139.- El Concejo Deliberante es júez exclusivo de la validez o nulidad de los

títulos, calidades o derechos de los mismos. La presidencia del Cuerpo es ejercida por la

viceintendencia, tiene facultades de administración y control del presupuesto del Cuerpo

y toma juramento en sesión preparatoria al resto de las autoridades que al efecto se

establezcan en el Reglamento . Interno del Cuerpo. La vicepresidencia primera y

segunda, reemplazan a la presidencia con sus mismas atribuciones, en caso de

ausencia o impedimentp, serán designadas entre las concejalas y los concejales a

CO

simple pluralidad de sufragios y conservarán su voto en caso de o

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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ar la presidencia.
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LA COWVEYCIÓN. COMITTLYITYTE
DE CRMAD DE VSYWAIA

SAWCIONA

01/2022

DOBLE LECTURA.

ARTÍCULO 143.- Se requiere Doble Lectura para la aprobación de las ordenanzas que

versen sobre:

1. privatizar obras, servicios y funciones del Municipio;

2. desafectar los bienes públicos del Municipio para dar en uso o disponer

en favor de particulares;

3. crear o disolver empresas municipales, de economía mixta, entidades

descentralizadas y autárquicas;

4. contraer empréstitos.

Entre la primera y segunda lectura debe mediar un plazo no menor de DIEZ (10)

días corridos, en el que se debe dar amplia difusión del proyecto. En dicho lapso, el

Concejo Deliberante establecerá Audiencias Públicas para escuchar a las vecinas y los

vecinos y entidades interesadas en dar su opinión, teniendo especial cuidado de invitar a

las personas y entidades involucradas directamente en la temática en discusión. La

audiencia convocada para el tratamiento de los asuntos enumerados en el presente

artículo, exime de su tratamiento en la Comisión de Información y Debate Ciudadano. Se

requiere para la primera lectura la mayoría absoluta de los votos emitidos y para la

segunda lectura el voto de los DOS TERCIOS (2/3) de los miembros del cuerpo.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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SMICIOWA

01/2022

PERSONAL.

ARTÍCULO 146.- El Concejo Deliberante reglamenta la estructura de la planta de su

personal. De la Presidencia del Concejo dependen la Secretaría Legislativa y la

Secretaría Administrativa. Esta última será ocupada por personal de planta permanente

y tendrá entre sus funciones facultades administrativas y presupuestarias. El personal de

la Presidencia, las Concejalas y los Concejales y el de los bloques políticos carece de

estabilidad. Cesan el mismo día en que acaben los mandatos de quienes lo propusieron

para su designación, sin derecho a indemnización alguna ni a reclamar la permanencia

en el Cuerpo o en alguna repartición municipal. Este artículo no puede modificarse por el

sistema de enmiendas.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO
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C0.9V-VENCIÓW. CONSTITVYWITE

Lil CIVOAD DE VS.7-11MIA

SAW-CIOWA

DURACIÓN DEL MANDATO DE LA INTENDENTA 0 EL INTENDENTE Y DE LA

VICEINTENDENTA 0 VICEINTENDENTE

ARTÍCULO 148.- Duran en sus funciones CUATRO (4) años, podrán ser reelegidos o

sucederse recíprocamente por un solo período consecutivo. Si han sido reelectos o se

han sucedido recíprocamente no pueden ser elegidos para ninguno de ambos cargos,

sino con el intervalo de un período. Cesan en sus funciones el mismo día en que expire

el mandato, sin que evento alguno que lo haya intérrumpido sea motivo para que se les

complete más tarde.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO
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LA CO9V-VEWCIÓN. COWSTITVIYESM

LA CIÜDAD DE ÜSIIVAIA

SANCIONA

01/2022

COMPOSICIÓN.

ARTÍCULO 117.- El Departamento Legislativo está formado por un Concejo Deliberante

integrado por siete (7) miembros, con una población de hasta cincuenta mil (50.000)

vecinas y vecinos; superado este número podrá incrementarse en un miembro por cada

diez mil (10.000) vecinas y vecinos. En la convocatoria a elecciones podrá establecerse

el número de cargos a cubrir no pudiendo exceder el límite total de once (11) concejalas

y concejales.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

CO
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C.FIMAD DE VSY-PIMIJI

SAWCIOM

01/2022

MANDATO DE LAS CONCEJALAS Y LOS CONCEJALES.

ARTÍCULO 118.- Las concejalas y los concejales duran en su mandato CUATRO (4)

años y cesan el mismo día en que expire ese plazo, sin que evento alguno que lo haya

interrumpido sea motivo para que se les complete más tarde. A la finalización del

período el Cuerpo se renueva en su totalidad. Pueden ser reelectos por una vez

consecutiva y debe pasar un período completo para una nueva elección

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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COWVEYCIÓisr COWSTITVIYEWTE
CIVBAB DE VSYVAIA

SAWCIOYA
REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.

ARTÍCULO 119.- Para ser concejal o concejala se requiere:

1. ser argentina o argentino nativo, por opción o naturalizado;

2. tener VEINTIÚN (21) años de edad como mínimo al momento de su elección;

3. tener como mínimo CINCO (5) años de residencia en la ciudad de Ushuaia

continua e inmediata anterior al momento de la elección, no causando

interrupción la ausencia transitoria motivada por razones de estudio, capacitación,

de salud o de representación electiva en organismos públicos nacionales,

provinciales o municipales acreditada fehacientemente;

4. poseer nivel de enseñanza obligatoria.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
CO
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01/2022

REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD.

ARTÍCULO 149.- Para ser electa o electo Intendenta o Intendente y Viceintendenta o

Viceintendente se requiere:

1. ser argentina o argentino nativo, por opción o naturalizado;

2. tener VEINTICINCO (25) años de edad como mínimo al momento de su elección;

3. tener como mínimo CINCO (5) años de residencia en la ciudad de Ushuaia

continua e inmediata anterior al momento de la elección, no causando

interrupción la ausencia transitoria motivada por razones, de estudio,

capacitación, de salud o de representación electiva en organismos públicos

nacionales, provinciales o municipales acreditada fehacientemente;

4. poseer nivel de enseñanza obligatoria.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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01/2022

INHABILIDADES.

ARTÍCULO 150.- Es causal de inhabilidad para ser elegida o elegido y desempeñar el

cargo de intendenta o intendente y viceintendenta o viceintendente:

1. no ser electora o elector en el Padrón Municipal;

2. encontrarse inhabilitada o inhabilitado para el desempeño de cargos públicos;

3. haber sido declarada o declarado fallida o fallido o quebrada o quebrado cuando

su conducta hubiera sido calificada como culpable o fraudulenta y no haya sido

rehabilitado;

4. ser deudora o deudor alimentario moroso que se encuentre inscripto en el registro

correspondiente;

5. ser deudora o deudor del Fisco Nacional, Provincial o Municipal, condenada o

condenado judicialmente al pago en tanto no se haya satisfecho el crédito;

6. haber sido declarada o declarado responsable por el órgano de contralor,

mientras no se diere cumplimiento a las resoluciones emitidas por dicho órgano;

7. haber cesado en funciones a través del procedimiento de revocatoria de

mandatos, en este caso la inhabilidad es para el período electoral inmediato

posterior a la revocatoria;

8. contar con sentencia firme por delitos contra los poderes públicos y el orden

constitucional crímenes de guerra, delitos contra la paz y delitos de lesa

Humanidad;

9. contar con sentencia firme y por el tiempo que dure la inscripció en el registro de

antecedentes, por delitos contra la administración pública, la/integ idad sexual y

acciones referidas a violencia de género;

10.contar con sentencia firme por el tiempo que dure la condena por telitos de

instancia pública o privada no enumerados en los incisos 8 y de 	 t



"2022 — 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas"
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Lig COWEWCIÓW- COYSTITI)~

CIVDAD DE VSOVAIA

SANCIOYA

01/2022

INCOMPATIBILIDADES

ARTÍCULO 151.- El cargo de Intendenta o Intendente y Viceintendenta o Viceintendente

es incompatible con:

1. el ejercicio de cualquier otro cargo público electivo nacional, provincial o

municipal, excepto el de Convencional Constituyente nacional, provincial o

municipal, previa solicitud de licencia sin goce de haberes;

2. el ejercicio de función o empleo en los gobiernos federal, provincial o municipal;

3. ser propietaria o propietario, directiva o directivo o desempeñar actividad rectora o

de asesoramiento o con mandato de empresas o personas humanas o jurídicas

que contraten directa o indirectamente con la municipalidad de Ushuaia o sus

entes sean autárquicos o descentralizados;

4. ser parte o mandataria o mandatario de terceras o terceros en procesos

administrativos o judiciales contra la ciudad con la sola excepción de que lo hagan

por derecho propio;

5. el ejercicio de funciones directivas de entidades sectoriales o gremiales;

6. ser integrante de la Junta Electoral Municipal.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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LA CONVENCIÓW. COWYTITTYYENTE

DE LA cruDAD DE VSVIVAIA

SAYCIO.VA

01/2022

ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA INTENDENCIA.
ARTÍCULO 152.- La Intendenta o el Intendente, como jefa o jefe de la administración del
gobierno municipal tiene los siguientes deberes y atribuciones:

1. representar 'al Municipio, ejercer su gobierno y administrar los intereses
locales fomentando y dirigiendo políticas orientadas al bien común;

2. cumplir y hacer cumplir la presente Carta Orgánica y las ordenanzas que se
dicten en su •consecuencia, la Constitución Nacional, la Constitución
Provincial, las leyes nacionales y provinciales, en el .marco de las
competencias municipales;

3. promulgar y publicar las ordenanzas, reglamentándolas, en caso de
corresponder, sin alterar su espíritu;

4. ejercer el derecho de veto, total o parcial, conforme a lo que establece la
presente Carta Orgánica;

5. nombrar, promover y remover a los empleados y funcionarios del
Departamento Ejecutivo, con arreglo a la normativa vigente en la materia;

6. Llevar un registro actualizado del recurso humano del Municipio;
7. Ilevar adelante un plan de gobierno municipal que, respetando las premisas

propias de la plataforma electoral que hubiere presentado oportunamente al
electorado, se encuadre en los principios de política municipal establecidos
en la presente Carta Orgánica;

8. proyectar ordenanzas, proponer la modificación o derogación de las
existentes e imprimirles trámite de urgente tratamiento;

9. recaudar e invertir los recursos del Municipio, conforme a esta Carta
Orgánica y las ordenanzas que en su consecuencia se dicten;

10.elaborar y remitir al Concejo Deliberante el Proyecto de Presupuesto de
Gastos y Cálculo de Recursos y Ordenanza General Tributaria para el año
siguiente, en el tiempo y forma que determina esta Carta Orgánica;

"Las Islas Makinas, Georgias y	 dndelz d
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01/2022

11.dictar y promulgar las normas necesarias para el cumplimiento de lo

dispuesto en la presente Carta Orgánica;

12.enviar, al Concejo Deliberante y al órgano de contralor, el cierre y cuenta

general del ejercicio vencido al 31 de diciembre del año anterior. En caso de

tratarse del último año de mandato, el cierre y balance anual debe remitirse

antes de la finalización del mismo;

13.efectuar operaciones de crédito público de acuerdo a las prescripciones

establecidas en la presente Carta Orgánica y ordenanzas que se dicten en

su consecuencia;

14.ejercer el poder de policía con sujeción a los principios de legalidad,

igualdad, razonabilidad y respeto a la libertad e intimidad de las personas, de

conformidad a lo dispuesto en esta Carta Orgánica y las ordenanzas que en

su consecuencia se dicten;

15.administrar y disponer de los bienes de dominio público y privado municipal

según el caso, de acuerdo a lo establecido en la presente Carta Orgánica y

ordenanzas que en su consecuencia se dicten;

16.cumplir con lo establecido en esta Carta Orgánica, publicando en el Boletín

Oficial Municipal y llevando un registro de Ordenanzas, Decretos,

Resoluciones, Declaraciones y Convenios;

17.realizar las obras públicas municipales, conforme a la legislación vigente;

18.organizar y prestar servicios públicos, conforme a lo que establezca esta

Carta Orgánica y las ordenanzas que en su consecuencia se dicten;

19.fiscalizar a todas las personas humanas o jurídicas que ejecuten obra

pública o que exploten concesiones de servicios públicos;

20. brindar al Concejo Deliberante, los informes que le solicite; concurrir cuando

lo juzgue oportuno a las sesiones o cuando sea llamado por éste, pudiendo

tomar parte de los debates, pero no votar;

21.celebrar convenios con otros municipios, la Provincia, otras provincias, la

Nación, países extranjeros y otras entidades, requiriendo ratificación

legislativa previa a su efectiva entrada en vigencia en los casos que la

presente Carta Orgánica y las Ordenanzas así lo dispongan;

22. publicar anualmente, el Inventario General y Memoria;

"Las Islas MaMnas, Georgias y Sandwich del Sur, von y serán . ,;enlinas"
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01/2022

23. publicar el estado de ingresos y egresos conforme lo determine la presente

Carta Orgánica y las ordenanzas que se dicten en su consecuencia;

24. convocar al Concejo Deliberante a Sesiones Extraordinarias y Especiales;

25. promover y participar en políticas de desarrollo cultural, económico, social y

ambiental;

26.organizar el control de gestión y evaluación de resultados de la

administración municipal en todos los niveles,

27.solicitar al Concejo Deliberante los acuerdos para la designación de los

funcionarios que esta Carta Orgánica establece;

28. aceptar o rechazar donaciones o legados efectuados a favor del Municipio,

con la ratificación posterior del Concejo Deliberante, cuando así lo

establezca la presente Carta Orgánica;

29.formular las reservas de créditos en los presupuestos futuros cuando el

Concejo Deliberante autorice planes plurianuales de obras públicas o

inversiones que se amorticen en más de un ejercicio presupuestario;

30. realizar a la finalización de su mandato una nómina completa de los recursos

humanos y patrimoniales con que cuenta el Municipio, incluyendo todo

proyecto o planificación en ejecución o pendiente de realización;

31.convocar a elecciones;

32. priorizar la realización de programas y campañas educativas y de prevención

para la población, dando especial relevancia a la formación en género,

salud, ambiente, entre otros;

33.sostener la promoción y protección de los derechos humanos de manera

transversal a todas las políticas públicas;

34. brindar herramientas que colaboren con la educación formal y no formal de

los habitantes de la ciudad;

35. promover y sostener la reivindicación permanente de la Soberanía Argentina

sobre las Islas del Atlántico Sur y espacios marítimos correspondientes;

36.crea los organismos descentralizados, organismos de gestión territorial,

secretarías, sociedades del estado o entidades autárquicas conforme las

prioridades que estime necesarias, de acuerdo a lo establecido en la

presente Carta Orgánica;

"Las Islas Makinas, Georgias	 ndwkh el Sur son y serán Argentinas"
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37. concurrir a la apertura de las sesiones ordinarias del Concejo Deliberante

para dar cuenta del estado general de la administración municipal y las

acciones a Ilevar adelante;

38.ejercer toda otra función necesaria para el cumplimiento de su mandato y

que sea propia de la naturaleza de su cargo, o que aparezca como medio

imprescindible para el ejercicio de las que se enumeran en esta Carta

Orgánica o de las ordenanzas que al efecto se dicten.

La viceintendencia colabora con la intendencia y reemplaza a ésta en caso de

ausencia o impedimento, con sus mismas atribuciones. Preside el Concejo Deliberante,

teniendo voto solo en caso de empate.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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01/2022

AUSENCIA TEMPORARIA.

ARTÍCULO 156.- En caso de ausencia temporaria, licencia o suspensión de la

Intendenta o el Intendente Municipal, las funciones de su , cargo son desempeñadas por

quien ocupe la viceintendencia, hasta que haya cesado el motivo de la ausencia.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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44 CODVVENCIÓN COWSTITVTEgsfirE

DE LA CI`VBAB DE VSMVAIA

SAWCIOWA

ARTÍCULO 157.- Quienes ocupen la Intendencia y Viceintendencia no podrán

ausentarse por más de diez (10) días sin autorización del Concejo Deliberante. En caso

de ausencia simultánea, sólo podrá autorizarse por un máximo de cinco (5) días.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-
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SAArCIONA

01/2022

ACEFALÍA PARCIAL.

ARTÍCULO 158.- En caso de muerte, incapacidad, renuncia o destitución de la

Intendenta o Intendente, el Departamento Ejecutivo Municipal será ejercido por quien

ocupe el cargo de Viceintendenta o Viceintendente hasta la finalización del mandato.

Si la intendenta o intendente electa o electo no Ilegare a ócupar el cargo, se

procederá de inmediato a una nueva elección para el mismo período. Si en la fecha en

que debiera cesar la intendenta o el intendente saliente no estuvieran proclamadas las

autoridades reemplazantes, hasta que ello ocurra ocupará el cargo quien deba

sustituirlos en Caso de acefalía.

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-,

as islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ARTÍCULO 159.- En caso de ausencia temporal, acefalía, inhabilidad o impedimento

temporario de la Intendenta o Intendente y de la Viceintendenta o Viceintendente

conjuntamente, el Departamento Ejecutivo Municipal será desempeñado, por su orden,

por las Vicepresidencias primera y segunda del Concejo Deliberante, hasta que cese la

inhabilidad o impedimento de uno de ellos.

En caso de muerte, renuncia o destitución tanto de la Intendenta o Intendente y

de la Viceintendenta y Viceintendente, se procederá en igual forma a su reemplazo, si

faltare menos de un año hasta finalizar el mandato. Si el plazo fuere mayor deberá

convocarse a elecciones de Intendenta o Intendente y Viceintendenta o Viceintendente

para que completen el período, las que deberán realizarse dentro de los TREINTA (30)

días corridos de producida la acefalía. La Concejala o el Concejal que esté a cargo de la

Intendencia no puede ejercer simultáneamente funciones legislativas.

Si no existiere posibilidad de reemplazo en las formas previstas el Concejo

Deliberante designará de entre sus miembros a una de ellas o ellos como Intendenta o

Intendente provisoria o provisorio por mayoría agravada de sus votos. Si no se alcanzare

la mayoría requerida en la primera votación se realizará una nueva votación para la cual

se requiere mayoría absoluta de los votos emitidos.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

"Las Islas Malvinas, Georgias 	 del Sur, son y serán Argentinas"
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CLÁUSULAS TRANSITORIAS

PRIMERA. Esta Carta Orgánica entra en vigencia al día siguiente de su publicación.

SEGUNDA. Las Concejalas y los Concejales deberán adecuar la normativa vigente que

se vea modificada por la presente reforma, én un plazo máximo de noventa (90) días de

su entrada en vigencia, prorrogable por única vez, por treinta (30) días más.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 05/10/2022.-

"Las iias Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y seran 	 finas"
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